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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1933, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que Son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base'aliar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presenté invención, según se expresa 
en el enunciado de esta Memoria descriptiva, consiste en - 
un sillón que ha sido considerablemente perfeccionado en - 
algunos aspectos fundamentales en orden a mejorar su estruc 
tura y eficacia.

En líneas generales, el sillón compren­
de una estructura exterior a base de unos laterales en L - 
con un travesano superior de unión, que dispone en su inte 
rior de un conjunto de asiento y respaldo rígido unido a - 
los laterales por dos pares de bielas que le hacen bascu—  
lar hacia adelante sobre la estructura. Además el sillón - 
comprende un reposapie's que va relacionado mediante unas - 
bielas con el asiento y con un par de las bielas existen—  
tes entre el citado asiento y los laterales. í ;;

En la zona del respaldo se disposé de - 
unos muelles de tracción, uno por cada lado, que tienden - 
a mantener a las bielas de unión con la estructura, en la 
posición más retrasada. Al disponerse el reposapiés p.n,,;su 
posición de plegado y tirarás él, el conjunto^ venciendo - 
la fuerza de los muelles, se desplazará hacia adelante,,al 
igual que el reposapiés se dispondrá en una posición.más - 
extendida con una de su caras en alineación coplanaria con 
el asiento.

Para complementar la descripción que se­
guidamente.se va .a.realizar. y con el fin.de ayudar a la me­
jor comprensión de las características del invento, se acom 
paña con la presente Memoria descriptiva un juego de dibu­
jos donde se ha representado lo siguiente:

La figura ia, muestra una vista en pers­
pectiva del sillón objeto de la presente invención con el -
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reposapies en posición extendida.
Por último la figura 2^ corresponde a - 

una vista en sección del sillón objeto de la presente in—  
vención, con su reposapies en posición plegada.

Como puede observarse, a tenor de los - 
planos comentados¡ el sillón se encuentra constituido por 
una estructura exterior fija, que comprende dos laterales 
.1 de constitución en forma de L y un travesano 2 superior 
que une los dos laterales 1.

En el interior de estaestructurapedispo 
ne de un conjunto 3 rígido a base de un asiento 4 y un res­
paldo 5, que por medio de dos pares 6 y 7 de bielas por ca­
da flanco, se articula con respecto al lateral 1 correspon­
diente. . . -

Entre el respaldo fijo 3 y la par^e supe 
rior de los laterales 1, se han previsto sendos resortes 8, 
uno por cada lado, de tracción que tienden a mantener a las 
bielas 6 y 7 en su posición más retrasada con respecto a la 
estructura exterior.

La biela 6 de cada flanco del asiento 4, 
que se encuentra más cercana al respaldo 3) presenta* runa - 
prolongación 6' y por su extremo libre se articula con un 
brazo 9; también de biela que por su extremo libre conecta, 
con facultad de giro con una biela acodada 10 que se arti­
cula por uno de sus extremos al lateral del asiento 4 y por 
el otro'con un brazo 11 fijo por su otro extremo al reposa- 
pieb 12 y concretamente en sus laterales.

El reposapies 12 incorpora además en ca­
da uno de sus extremos otro brazo 13 que conecta con una —  
biela 14 articulada en su parte anterior al flanco del asier
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to 4 y se vincula en un punto 15 a modo de tijera con el 
otro brazo 11 que conecta con el reposapies 12. El brazo 
14 presenta además un tope 16 de posicionamiento.

El asiento 4 presenta en sus laterales 
sendas piezas de refuerzo 17 constituidas por placas de - 
acero en forma de L, y sobre las que se articulan las bie­
las 6 y 7 de posicionamiento del conjunto 3 y además los - 
extremos posteriores de la biela 10 acodada y del brazo 14.

El conjunto rígido 3 presenta unos ti-, 
rantes transversales de cable sobre los- que se disponen.—  
las almohadas.

La estructura exterior fija constitui­
da por los laterales 1 y el travesano 2, queda posterior­
mente tapizada, y sóbre el conjunto rígido.3, y concreta­
mente sobre sus tirantes de cable, se dispone el acolchado 
asi como un almohadón también acolchado sobre el travesano 
2 de la estructura exterior.

Con esta constitución, al tirar hacia - 
afuera del reposapies 12, conseguiremos su extensión. ,ql —  
realizar el movimiento de tijera los brazos 11 y 14-ŷ  ̂ de­
más el movimiento de las bielas 6 y 7 que al vencerla re­
sistencia de los resortes. 8, desplazarán el conjunto rígi­
do 3 hacia adelante, con lo que conseguimos un posiciona—  
miento de extensión de todo el conjunto del sillón. Igual- 
-mente si- desde-esta posición realizamos un empuje del repo- 
sapiés 12 hacia adentro, se cbnseguirá el plegado de éste, 
según la figura 23 de los planos que se acompañan, y tam­
bién el desplazamiento del conjunto rígido 3 hacia atrás - 
al bascular las bielas 6 y 7 hasta suposición primitiva.

No se considera necesario hacer más ex-
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1 tensa esta descripción para que cualquier, persona perita - 
en la materia comprenda perfectamente la idea que se desea 
patentar, asi como las ventajas que de su realización indus 
trial han de derivarse.

5 Por todo ello, y para evitar posibles -
imitaciones, se presenta esta solicitud, pidiendo la explo­
tación exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las - 
consideraciones y puntos que se desean reivindicar que se - 
concretan en las páginas siguientes:
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. Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri^, 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado, tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^,..pre­
sentarla como nueva y propia. *-- *

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ^ 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octul-re 
de 1954, 23 de enero de 19591 20 de marzo de 1964 y otjras.

. Establecido el concepto expresado, en cuanto a . la¡ 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero dél Articulo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes: ^
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ia.- "SILLON PERFECCIONADO", caracteri 
zado esencialmente porque está constituido por una estruc­
tura exterior fija que comprende sendos laterales y un tra 
vesaño, y un conjunto asiento respaldo rígido que por me—  
dio de dos pares de bielas por cada flanco articula con —  
respecto al lateral, habiéndose previsto entre el resplado 
fijo del asiento y la parte superior de los laterales de - 
la estructura exterior sendos resortes, uno por cada lado, 
de tracción que tienden a mantener las bielas en su posi—  
ción más- retrasada; con la particularidad de que la biela 
que en cada lado de los flancos del asiento se encuentra - 
más cercana al respaldo se prolonga y por su extremo arti­
cula con un brazo, también dé biela que por su extremo co­
necta, con facultad de giro, con una biela acodada.que por 
un punto articula en el asiento y por el otro lo haqe con 
un brazo fijo por su extremo a un reposapiés el cual incor 
pora además otro brazo que conecta con una biela que arti­
culada en la parte anterior del flanco del asiento se vin­
cula en tijera con el otro brazo que conecta con el. reposa 
pies.

. 23.- Se reivindica por último como"obje 
to sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad qué se 
solicita: "SILLON PERFECCIONADO"
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Todo conforme queda descrito y reivin 
dicado en la presente Memoria descriptiva que consta dé 
nueve páginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 25 de Febrero de 1.977
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